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INFORME SECRETARIAL. - Bucaramanga 11 de mayo de 2021, al Despacho del Señor Juez el 
proceso de la referencia, para efectos de estudio de la demanda.  Sírvase proveer. 

 
MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 
                     Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2.021). 

 
A  U  T  O 

 
Por haberse presentado en debida forma y reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 
del Código Procesal del Trabajo se ADMITIRÁ la presente demanda ORDINARIA LABORAL 
DE UNICA INSTANCIA mediante apoderado judicial por ALEJANDRO MUÑOZ HERNANDEZ 
identificado con CC 91.217.304 instauró demanda ordinaria de única instancia contra de 
ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A. ESP AMB representada 
legalmente por HERNAN CLAVIJO GRANADOS identificado con CC 81.721.044 o quien haga 
sus veces. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
BUCARAMANGA,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
mediante apoderado judicial por ALEJANDRO MUÑOZ HERNANDEZ identificado con CC 
91.217.304 instauró demanda ordinaria de única instancia contra de la EMPRESA 
ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A. EPS AMB representada 
legalmente por HERNAN CLAVIJO GRANADOS identificado con CC 81.721.044 o quien haga 
sus veces. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica en calidad de apoderado judicial de la parte 
demandante al DR. OSCAR MAURICIO AYALA REYES, identificado con CC 1.098.665.501 y 
Tarjeta profesional No 316.894 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada por Secretaría 
en los términos dispuestos en el artículo 41 C.P.T. y Decreto 806 de 2020 Artículo 8°.  
 
CUARTO: FIJAR fecha para llevar a cabo la audiencia del artículo 72 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, una vez surtida la etapa de notificación a la parte demandada, 
según lo dispuesto en el numeral anterior. 

NOTIFIQUESE, 

 
CRISTIAN ALEXANDER GARZON DIAZ 

Juez 
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